
torizaba para ser electores á los 
indivíduos de la aristocracia, á 
los favorecidos de la fortuna, ne
gando en absoluto la intervención 
de la clase proletaria, de los des
heredados. Y, por último, arras
trado por las imperiosas necesi
dndes soci~les y empujado por la 
fuerza irresistible de la evolución, 
vino el sufragio univer&'11 y con 
él llegó el levantamiento del ana
tema de esclavitud que pesaba 
sobre el pueblo que, satisfecho 
ya, en su más; íntimos y justos 
deseos, encuentra ahora más dis
culpables los errores y equivoca
ciones de sus gobernantes, pues 
comprende que si hay error, si 
hay equivocaci6n, él solo es la 
causa porque no tUYO acierto al 
elegirlos. 

Una vez el sufragio universal 
implanta,do, el pueblo corrió pre
suroSo á las urnas atraido por la 
novedad; pero muy pronto el 
desencanto de ilusiones que se 
forjara allá en su ansia de mejo-
1':.\1' de condición, le hizo perma
necer algún tiempo retraído para 
tornar, después, en los tiempos 
presentes, con más bríos, con más 
ardor á las luchas electorales. 

Nada más grande, nada más 
hermoso, nada más envidiable y 
digno de respeto que una socie
dad que en plena posesi6n del 
conocimiento de sus derechos é 
impulsada por el lucro interno de 
la convinción, rebusca en su se
no y elige, por medio del sufra
gio, que es la expresi6n franca de 
su voluntad, alguno entre sus in
divIduos y, fervorosa, lo aclama 
para que sea el fiel regidor de 
sus destinos, el leal representante 
y defensor intachable de sus sa
crosantos intereses. 

* 
Valdepeñas elige matiana sus 

diputados provinciales. Hace ya 
días que una abrasadora atmós
fera producida por el calor elec
toral se extiende por todas partes. 
Dos bandos opuestos se disputan 
encarnizadamente la elecci6n, sin 
que sea dable á estas horas au
gurar cuál de :e11os obtendrá el 
triunfo, pues ambos disponen de 
elementos cuantiosos y el más 
ciego apasionamiento de los par
tidarios parece ser el principal 
distintivo de la lucha. 

De desear es que pronto des
apareciera esta orfandad descon
soladora que desde tiempo inme
morial viene aquejando á Valde
petías juntamente con la pro\"in
cia en las cuestiones políticas. Las 
personalidades que de mucho 
tiempo acá han venillo represen
tándonos, 6 carecían de las pr-e
cisas aptitudes p3Ta el desempeflo 
de su cargo, 6 las caracterizó la 
mús gmnde despreocu paci6n, el 
más punible abandono. 

Hay en Valdeper1as muchas y 
necesarias reformas que oparar 

L~ OPI:N"ION" 

y algunos abusos que corregir. 
Si el sufragio pone la bandera de 
la viCtoria en manos de uno de 
los partidos que pelean, por su 
constituci6n, por los ideales que 
le guían, por el jefe que lo presi
de, esas reformas y esas correc
ciones las esperamos; pero si el 
otro triunfa ... nos conformamos 
únicamente con desearlas. 

EMILIO CORNEJO. 

En EIsctra ValpeñensB 

En nuestro deseo de que la in
formación de este peri6dico se 
ajuste siempre á la verdad de los 
hechos, y en la duda de que la 
anterior, res pedo del 8ccidente 
ocurt'ido al fogonero el 25 del pa
sado mes de Febrero y de que 
dimos cuenta en el número 2, 
pudiera estar sujeta á errOI', be
mos visitado la fábrica de luz 
eléctrica, donde por parte de su 
director y de todos sus depen
dientas, hem05 podido recoger 
cuantos datos J notici.as podía
mos desear y que, comprobadas 
por nuestra pttrte, consignamos 
hoy gustosos dándolas á conocer 
en prueba de nuestra imparcia
lidad. 

En primei' término y, en 
cuanto se refiere al accidente del 
que fué victima el fogonero, po
demos hacer constar que aquel 
accidente ocurri6 por haberse 
abierto uno de los tu bos de la 
caldera por su junta de unión, en 
el momento preciso do encon
trarse el fogonero alimentando de 
carb6n á la caldera, y por estar 
abierta la puerta del hogar hubo 
de alcanzarle el vapor de agua y 
el mismo fuego produciéndole h .s 
quemaduras sufri.das. 

También} lemos tenido ocasi6n 
de informa.rnos que el desgracia
do fogonero desoll1peüaba satis
factoriamente el cargo que lo te
nían confiado, sin quo por parte 
de la direcci6n de la fábrica ni de 
ninguno de sus compañeros, se 
hu biera advertido que tenia cier
tos defectos físicos, pues éstos en 
su caso no le impedían el ejerci
cio del trabajo á que se dedicaba. 

No siendo peritos no puede ser 
nunca garantía de aoierto al juz
gar de hechos que podemos rali
ficar de téc nieos, en prueba de 
la misma im parcialidad, consig
namos que nuest ras investiga
ciones dentro de la misma fábl'Í
ca, nos han ofrecido la ocasión 
do podel' apl'eciar que los servi
cios que por aquélla se prestan 
están montados con regularidad 
demostrando el celo con que á 
ello atiende su director. 

De nuestro estimado colega El 

Laórzego, de Ciudad-Real: 

«El Golmo del ·desahogo 

La comunicación dirigida al Excelen

tísimo Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros por el Presidente de esta Dipu

tación provincial, que publicó ayer EL 
LAll RIEGO periódico de su digna (lirec

ción, habrá producido verdadera sorpresa 

á todos los que 110 pueden estar entera

dos de esta clase de asuntos. 

Un Presidente de la Diputación provin

cial que sabe por la ley y Real orden de 

22 de Marzo de 1884, tiene fu nciones 

permanent~s que no cumple:, según él 

misrno manifiesta, porque vive fuera de 

la capital y sólo ordena pagos dos veces 

al mes y qne se queja de que la primera 

autoridad de la provincia le recuerda el 

cumplimiento de sus funciones y le re

quiere para que lo ejecute atribuyéndolo 

á fines políticos, es como elecimos en el 

epígrafe que encabeza este artículo ji el 
colmo del desahogo!! 

Pe:-o esto, es muy poco; no es nada 

para demostrar el de!lcnfado del Presi· 

dente de esta Diputación. 
Dice que se le han pedido certificacio 

nes de los pagos realizados en los meses 

de Noviembre, Diciembre y Enero y que 

la Fimera autoridad ha caltficado su ges

tión en términos incompatibles con su 

dignidad y que estas medid!l.s han levan

tado la opinióll en contra del Gobernador. 

y por consiguiente en favor suyo. 

¡Pobre, muy pobre sería la opini6n de 

la provincia de Ciudad·Real si se hubiera 

manifestado, como afirma ei Sr. Presiden

te, en ese sentidol 

La opinión pública en esta provincia es 

grande, es noble, es recta, es imparcial y 

hará justicia seca, á quien la merezca. 

Dice la ley general de presupuestos 

,.que los ordenadores no ordenarán, ni los 

interventores intervendrán pago alguno 

que no esté hecho con arreglo á la ley' y 

la de presupuestos y contabilidad provin

cial dice que es necesaria la distribución 
mensual de fondos, para ordenar los pa

gos, y que ésta se hará precisamente den_ 

tro de los tres priTUeros días del mes. 

¿Las certificaciones que se citan en la co_ 

municación dirigida al Presidente del Con

sejo y que confirman los pagos hechos 

por el ordenador de pagos están de acuer_ 

do con las citadas disposiciones legales? 

¿Si? La opinión estará con él. ¿No? Huel

ga la contestación. 

Cuando venga el Delegado que nombre 

el Presidente dd Consejo y vea si es ver
dad lo que JJ01" ahí se dice, que en el Hos

picio hay muchos ac:;ilad0s sin acuerdo de 

la Comisión provincial, y sin embargo se 

pagan sus estancias por la provincia, 

cuando se entere que en e l manicomio , 
que es solo provisional, ó de observación, 

hay, según rumo res, treinta ó más asila

dos que llevan allí muchos años, cuando 

solo debían llevar seis meses, cumpliendo 

con la l~y; cuando sepa que sin expedien

tes justificativos de pobrez::l y sin acuerdo 

de la Comisión provincial, están en el 

H ospital todos los enfermos y ni la orde

nación de pagos ni la intervención , han 

puesto reparos ele ningún género, cuand0 

se cerciore de que se pagan aumentos de 

sueldo contraviniendo lo dispuesto en e l 

Decreto de Elduayen, y se encuentre con 

que no debiendo pagarse más que treinta 

y cuatro mil y pico de pesetas por peno

nal se pagan sesenta y tantas mil, dándo

se el caso, de que nO ha pedido montarse 

una sección de cuentas, y que las de toda 

la provincia f:speran á un Messbs que 

pueda redimirlas; entonces esa opinión 

que hoy se pretende extraviar, juzgará 

con verdadero conocimiento la ges~ión 

del Presidente de la Diputación de 
CiudaJ-lteal. 

U1I amantt de la verdad.,. 

«En pro de nue,¡tra impa rcialidad y para 

que no pueda tachársenos, tampoco de 

que pretendemos amparar COn nuestro 

silencio, los hechos graves que en el ante

rior artículo se denuncian, caso de que 

fueran cieitos procedemos á la publicación 

de referido trabajo, haciendo constar sin 

embargo que tales hechos, algunos de los 

cuales seguramente no alcanzaran res

ponsabilidad al Sr. Presidente de la Dipu

tación, son sin embargo tan importantes 

que no pueden quedarse en modo alguno 
sin una completa aclaración.» 

* 
No tenemos pretensiones ele 

ningún género y nada hemos de 
llecit' por nuestra cuenta. 

Así, que sin comentarios. 

DE COLABORACIÓ~ 

Es notoria, la gran importancia que 

adquiere de día en día la caza dEl la per

díz. Oada vez es más creciente el núme

ro de aficionados á esta clase de sport 
cinegético,~ mereciendo la predilección de 
la mayor parte de ellos la caza con re

clamo. 

Como la vigente Ley de Caza lo hace 
imposible duranto la veda, vamos á ex

poner algunas considet·aciones en defensa 
del indicado mQdio censurando enérgi

camente los que ceeemos más reprobables. 

Si el objeto de la citada leyes fomen

tar la cría de perJices, ya porque la 

consiJere como ave insectívora ó bien por 

acrecen tal' un ramo de la riq lIeza nacio

nal, creemoa que no está del todo acepta
da al impedir el reclamo en primel· tér

mino, mucho más que por él se amenot·1i, 

la mnltiplicación de la perdíz al destruir 

b postura de los huevos y nidos; causa 

ser no menos dafio con la caza de la per

díz á la carrera y con las grandes tiradas 

al vuelo, en condiciones ventajosisimas 

sólo al alcance de los cazadores poten

tados. 

Tenemos la convicción de que si da 

cada huevo de perdíz naciera su corres

pondiente poyuelo, habda perdices en 

número tan abundante como no las ha 

habiao nunca. Aquí es donde no ya sólo 

las autoridades sinó también sociedades 

de cazadores que deberían formarse al 
efecto en cada localidad, habrían de ejer

cer una ,igilancia severísima, castigando 

enérgicnmente á Jos infractores en eote 

punto de la Ley. Por el contrario, esa 

sociedad debía establecer premios para 

otorgárselos á todos aquellos iudivíauos 

que mostraran señales in equívocas de 

guardar y conservar los nirlos que hu

biera. 

La caza de perdJz á la can'era es á to

das 1 uces de las más perj uJioiales, pues 

el número de piezas cogidas por las 

grandes clla\1rillas de hombres que le 

forman p .lra este fin, es infinitamente 

mayor á Ins que se puehn matar con 

reclamo. 
Entre las varias pruebas que podemos 

aducir, ninguna tan manifiosta como la 

venta eS0anclalosa que se hace durante la 

tempora.da por vendeüot·es que las ofre· 

cen insisten temen to de puerta en puerta. 

y VitIllOS Ó. tratat' de los grandes ojeos 

de perdico;; . Estos no están al alcan ce de 

la masa gcnerctl de aficionados y sí sólo 

) 
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